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EXIME DEt EXAMEN PREVIO DE JURIDICIDAD A
tOS ACTOS ADMINISTRAIIVOS QUE INDICA.

nesorucróN EXENTA coNTRAL N'0.01 /2025

Arico, 26 de morzo de 2025

Con esto fecho, lo Controlorío de lo Universidod
de Toropocó ho expedido lo siguiente resolución exento:

VISTOS:

Lo dispuesto en el ortículo ló del D.F.L No 1ó, de
I I de julio de 2024, del Ministerio de Educoción; Decreto N' 9ó12001, de 24 de
ogosto de 2001, que promulgo el Acuerdo N" 922 de lo Junto Directivo, que
opruebo lo "Ordenonzo de lo Controlorío de lo Universidod de Toropocó"; Decreto
Exento N"00.877/2018, de fecho i0 de septiembre del mismo oño, que opruebo
Ajuste o lo Estructuro de lo Administroción Centrol de lo Universidod de ToropocÓ,
Descripción de Corgos y modificodo por Decreto Exenfo N" 00.359/2021 , de fecho
17 de moyo de 2018; Resolución No 3ó de 2025 de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico, que fijo trómite de tomo de rozón; Decreto exenio RA 335/125/2024, de
0l de morzo de 2024, que designo terno de subrogoncio del corgo Controlor/q de
lo Universidod de Toropocó; los ontecedentes odjuntos y los foculiodes que me
confiere el numerondo 28 del ortículo 5o del yo citodo Decreto N' 9ó12001,
rotificodo por Decreto Exento N"00.359/2021, en reloción con el ortículo 43 del D.F.L.

No ló yo indicodo;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidod q lo dispuesto en el DFL No1ó que opruebo los Estoiutos
de lo Universidod de Toropocó, el Controlor/ro es elllo funcionorio/o
responsoble de ejercer el control de lo legolidod de los ocios de los

outoridodes de lo Universidod.

2. Que, de conformidod ol ortículo 43 del DFL N' 1ó, que opruebo el nuevo
estotuto de lo Universidod de Toropocó, lo responsobilidod de control y
fiscolizoción interno estoró o corgo de lo controlorío universitorio, órgono
responsoble de ejercer el conirol de legolidod de los octos odminisirotivos
de los qutoridodes de lo Universidod de Toropocó, y de ouditor lo gestión y
el uso de los recursos de lo institución, sin perjuicio de los demÓs funciones
de control interno que le encomiende el Consejo Superior.
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á.' er., o su vez, el ortículo No 82 dispone que los decisiones odoptodos por el

Consejo Superior, Consejo Universitorio y Autoridodes . 
deberón tener

presente lo copocidod eóonómico y finonciero de lo institución, y contor

con informe fovoroble de lo controlorío universitorio poro todos oquellos

moterios que comprometon un gosto o costo superior 20'000 U'F'

4. eue, duronte el oño 2024, en ésto Controlorío lnterno, se sometieron o

control preventivo de legolidod oproximodomente, cinco mil octos

odministrotivos, por lo qre eñ otención o este olto nÚmero, resulto necesorio

compotibilizor los funciones de control preventivo, con los de reemplozo y

los nuevos funciones mondotodos por los nuevos estotuios, previo onólisis de

riesgos.

5. eue, osimismo, el primero de mozo del presente oño, entro en vigencio lo

nuevo resolución No3ó que fijo normos sobre exención del trómite de tomo

de rozón que lo Controlorío Generol de lo RepÚblico, lo cuol serviró de guío

poro el control de juridicidod de los octos emitidos por los outoridodes de lo

institución y dor cumplimiento o los principios de eficiencio y eficocio, en e!

ómbito intárno, lo Controlorío Universitorio debe odecuorse o lo necesidod

de lo universidod de ToropocÓ de ogilizor sus procesos.

6. eue, de conformidod o lo expuesto, se hoce necesorio rediseñor y reformor

los controles de reemplozo, de monero de fiscolizqr qdecuodomente los

octos exentos y o su vez, dor cumplimiento o los nuevos funciones dispuestos

por el esiotuio universitorio, considerondo su cuontío o sus efectos,

optimizondo los recursos humonos destinodos olejercicio de dicho potestod

fiscolizodoro.

7. eue, en ejercicio de lqs focultodes otorgodos por lo Ordenonzo de lo
Controlorío Universitorio de lo Universidod de Toropocó oprobodo medionte

Decreto N.gól2OOl , reiterodo medionte el Decreto Exento N"00.877 /2018, de

fecho l0 de septiembre del mismo oño, que opruebo Ajuste o lo Estructuro

de lo Administroción Centrol de lo Universidod de Toropocó y modificodo

por Decreto Exenlo N'00.359/2021, de fecho I Z de moyo de 2021.

RESUETVO:

Fíjense los siguientes normos sobre exención del

trómite de tomo de rozón:

TITUTO PRETIMINAR

"Normos generoles del control de juridicidqd"

ARTíCULo l'. Ámbito de oPlicoción:

Lo Controlorío Universitorio reolizo el control de juridicidod de los octos

emiiidos por los ouioridodes universitorios, previo o su entrodo en rigor'
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ARTíCULO 2o. Resultodos del control de legolidod:
l. Cursodo.
2. Cursqdo con olconce.
3. Representodo.

En los cosos en que el octo odministrotivo se curse con olconce, lo outoridod
deberó notificqr o publicor, según correspondo, el octo junto con el oficio de
qlconce.

Los outoridodes podrón, si lo estimqn pertinente, solicitor formolmente el retiro de
un octo del control de juridicidod.

ARTíCULO 3'

Los unidodes tributorios mensuoles que se consideren poro remitir o control de
juridicidod los octos o que se refiere lo presente resolución, serón los

correspondientes ol mes de enero del oño de su emisión.

ARTíCULO 4'

Los decretos o resoluciones ofectos o conirol de juridicidod o revisión deberÓn
remitirse conjuntomente con los ontecedentes que les sirvon de fundomento.
Si estos no se ocompoñen, podrón ser requeridos por esto Controlorío lnterno del
modo mós expedito posible, en cuyo coso lo outoridod emisoro deberÓ remiiirlos
en un plozo móximo de tres díos hóbiles. Si osíno lo hiciere, se representorÓ el octo
por eso solo circunstoncio.
En el coso de los octos odministrotivos que irroguen gosto, deberó remitirse el
correspondiente el certificodo de disponibilidod presupuestorio.

ARTíCULO 5'

Los ocios odministroiivos de documentos, como protocolos, convenios, boses
odministrotivos y controto de honororios deberón tronscribirse de monero íntegro el

texio del mismo.

ARTICULO ó"

Serón ofectos ol control de juridicidod los octos odministrotivos emitidos por
Rector o Rectoro en su consideroción o su colidod de jefe superior del servicio.

ARTíCULO Z'

Los ejemplores originoles de los resoluciones exentos y ofectos o control de
juridicidod por lo Controlorío Universitorio se montendrón bojo resguordo de los

unidodes de origen, en orchivos especioles, físico o digitoles, ordenodos numérico
y cronológicomente poro su control posterior, sin perjuicio de los focultodes de
fiscolizoción de lo Controlorío Generol de lo RepÚblico.
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TÍIULO PRIMERO

"Mqferios Exenlos"

l.l Reconocimiento de octividodes curriculores medionte
convolidoción, homologoción o volidoción.

1.2 Autorizoción de nuevos oportunidodes poro cursor

osignoturos reprobodos o poro osignoturos reprobodos o poro

obfener tiempo odicionol poro olconzor lo colidod de
egresodo(o) y obtener el título o grodo.

,l.3 
Expedientes de títulos y grodos.

1.4 Metodologíos de evoluoción ocodémicos oplicobles o
los correros.

,l.5 
Designoción de oyudontes olumnos.

Plones de estudios de correros de pregrodo y postgrodo
y sus modificociones.

:i.. . - r,..'l:r;. :

ARTíCULO 8'
Exímonse del exomen previo de juridicidod que debe reolizor lo Controlorío de lo

universidod de Toropocó, los Resoluciones Exentos que dicten los outoridodes

universitorios, sobre los siguientes moterios:

1. Resoluciones relotivos o moterios qcodémicos:

1.6

1.7 comisiones o comités creodos poro el estudio o onólisis

de moterios ocodémicos.

.l.8 Equivolencios ocodémicos

g Reconocimiento de cursos de perfeccionomiento
inierno de ocodémicos/os.

l.lo comisiones od-hoc que resuelvon solicitudes de
olumnos que no se relocionen deudos.

1.1 I Combio de octividqdes ocodémicos

1.12 Designoción de cloustros y cuerpos ocodémicos de
progromos de pregrodo y posigrodo.
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l.l3 Designociones de encorgodos de Óreos en Fqcullodes

e lnstituto

2. Resoluciones relotivos o moleriqs odminislrolivqs v finoncieros:

2.,l Boses odministrotivos poro lo odquisición de bienes y

controtoción de bienes y servicios cuyo monto estimodo
de controtoción seo inferior o ,l.000 

Unidodes Tributorios
Mensuoles.

2.2 Adjvdicociones que tengon por objeto lo odquisición de
bienes y servicios cuyo monto de controioción seo inferior
o 1.000 Unidodes Tributorios Mensuoles.

2.3 Coniroios que tengon por objeto lo odquisición de bienes
y servicios cuyo monto de controtoción seo inferior o l.OO0

U nidodes Tributorios Mensuoles.

2.4 Revocociones y decloroción de desierto de licitociones
públicos cuyo monto estimodo de confrotoción seo inferior
o 1.000 Unidodes Tributorios Mensuoles.

2.5 Decloroción de desierio de licitociones pÚblicos por
inexistencio de ofertos.

2.ó Actos relotivos o lo controtoción poro lo odquisición o
suministro de bienes muebles y/o de prestoción de servicios
o irovés de meconismo de compro ógil.

2.7 Irolo o controtoción directo menores o 30 UTM

2.8 Aplicoción de multos o proveedores inferiores o l5 UTM, y
los recursos que los resuelvon.

2.9 Bojo de bienes de controlodministrotivo, no inventoriobles.

2.10 Proyectos de vinculoción con el medio con ingresos
iguoles o inferiores o l5 UTM.

2.11 Proyectos de prestoción de servicios con ingresos iguoles
o inferiores o 50 UTM.

2.12 Resoluciones exentos de pogo por controtociones
excluidos de lo ley de compros, o por compromisos
odquiridos en consideroción o un octo odministrotivo o

:: ,. :r',.t):'.:.4
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oplicoción de leyes, cuyo monto o pogqr seo iguol o

inferior o l5 UTM

3. Resoluciones relolivos o moteriqs de personol:

3.,l Otorgomiento de licencios médicos

3.2 Aproboción de cursos de copocitociones.

3.3 Conceder, onticipor y postergor feriodo legol'

Otorgomiento de permisos, toles como: permisos con y sin

goce de remunerociones, prenotol, posnotol porentol,

loborol por follecimientos, por motrimonio u similores.

: .a.i) .;, ::: :

3.5 Adscripciones de funcionoros de gestión.

3.6 Comisiones de servicios y cometidos funcionorios con

costo inferiores o l0 UTM.

3J Designoción de olumnos oyudontes

3.8 Controtos o honororios cuyo monto totol de controtoción

seo inferior o l50 Unidodes Tributorios Mensuoles.

3.9 Reconocimiento de licencios médicos Y reposo por

occidente de trobojo y enfermedodes profesionoles'

3.lo Reconocer y cesor el derecho de osignoción fomilior

3.4

3.12

3.ll Autorizoción del desconso complementorio

compensoiorio de trobojos extroordinorios.

o pogo

Autorizor los prócticos profesionoles en los recintos

universitorios, de los olumnos provenientes de lo propio

universidod, de otros estoblecimientos educocionoles

técnicos profesionoles o de centros de formoción técnico.

ARTíCULO 9": Lo exención del trómiie de control de juridicidod es sin

perjuicio del cumplimiento de otros medidos de control que

disfongo esto Unidod Fiscolizodoro en el ejercicio de sus

otribuciones, con el objeto de oseguror lo legolidod de los octos de
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lo odministroción y de hocer efeciivos los responsobilidodes que

procedon.

;titr'') :": l,, );:. : 'll

TÍTULO FINAL

ARTíCULO lO: Lo presente resolución entrorÓ en vigor el díq I de obril

del presente oño, por lo que los ocios odministrotivos emitidos desde
eso fecho deberón ojustorse o sus disposiciones.

ARTíCULO I 1: Déjese sin efecto lo resolución Nol 12018 de esto Unidod

de Control o conior del primero de obril presente oño.

publíquese en el sislemo de informoción de lo Universidod de Toropocó conforme
lo dispuesto en et ortículo 7 de lo ley N"20.285 de 2008, del Ministerio Secrelorio
Generol de lq Presidencio, sobre Acceso q lo lnformqción Público.

ARO PATMA QUTROZ

Secretorio de lo Universidod Controloro s)

c5t

a

POF/APQ/N M/ /yrs.

Pógino 7 de 7


